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U i layo*, ¿r<*«nfl" 7 anonoio* <in« liaban 'lo inflertar-
— aloiBotin»oi'>Fior*.t«« a* hau de mandar al Jefo 
T IjtiooraspiWtiTo. pvjrtíuyo«.>udttoto jo pa«a,ran i lot 
|ji*tf*« falo» moncionadoa poriodfooc. 

(Heat ot<Un ¿4 K <U Abril ei« 1889,) 

<»cu'ii:s2 todo* l-S lint. e«; .pf» lot daniogoi 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Kn Mita oapiUt, IUvalo a iorainüig 2*50 peaataf mauanatn» auti.tfpa<U«; 
r o e » d 9 ««lia, S'50 al mn-. Ual triraostra, la al tomofitre y 28'BOpor nc año. 

So admiten atMoripoiono»- <m Víalriu, on U Admiuutraolón del Bolstím, 
plaitado Santiago, n i m . ¿,—Poora de asta oapital, diroctamecte por medio 

Í deoarta a la .\dmiaintraei6n, con inel«MÍÓndel importa lot tiempo do abono 
en timbren móviles. 

| A O V K K . N O I A . S i X T O H U -

Lae dirpueioionee de iaa Autoridades, exoepto la* 
sean i instancia de parte nopobro, so in*ertar¿n o^o.rU 
monto; asimismo caalqnier anuncio ooucerniento al *>•>:• 
Tioio naoionnl que dimano de las miamas: poro bu \% 
interna particular pagaran 60 oóntimus de patato gm% 
oada lfnoa de insoroión. 

Ntra»r« fv»»r: 60 cíH!--i» da o a i a t s 

P a r t e O f i c i a l 

fresifaia del Consejo de Ministros 

8. M. el R e y ( Q . D. G.) y 
augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en au importante salud. 

g o b i e r n o c i v i l 

O ' . B C U I A R . — L A N G O S T A 

Siendo la langosta una terrible pinga 
^aeososa lniu» nsns perjuicios á la >¡gri-
caltara destruyen tío te dos aus frutos, se 
ínce prcoiso quo los .Sres. Alcaldes pon-
C»Q en practica, con el mayor cuidado, 
W Circular qu« se publica á continuación 
« «te B o l e t i m c f i c i a l , para que con 
toda exactitud se cumpla; quedándome 
l» Mtisfacoión do que i.u 8« dará lugar á 
tomar medida de otra índole por la apa
r q u e pudieran observar dichas Auto
ridades en un servicio tan importante 
• • 0 el de que se trata. 

•ítdrid 28 de Marzo de 1904. = El Go-
Wtudor, Cunde de San Luis. 

• fe WHKAL DE INGENIEROS AGRÓNOMOS 

N M I Ó N A G R O N Ó M I C A DR C A S T I L L A 

L A K U E V A 

Langosta 
J*tnis en épooa alguna de la Historia 

* c°uooido que los productos agrlco-
hti**** í i d ° a U o , l k l 0 8 c o n t a n l e r r , b l e 

f y crueldad como en U presente, 
, 2 * * *un cuando es triste deoirio y 

^'r lo , desde hace algunos afios v ie -
d e n t á n d o s e en varios pueblos ei 

1 0 conocido vulgarmente con ei 
^ r e «e «Langosta», cuyo ejército 

c * U J ando exir*gos en donde asienta 
•s. I I . . . f c i " 

^ ^ ' • d o r a planta, viniendo á agravar 
"dación del labrador al destruir 

»- l t 0 8 que con tantos sudores y afa-o después de múltiples ira-

*** lo tanto, se haoe prcoiso é indispon-
^Vantar nuestros fuertes para la 

( ^ ? * * » val l igando el momento de 
H M e una manera oieru dónde tie-

*°gar la avivaoión del mosquito del 
%¡* p l e r o , «leudo neoeaaro que los señó
l e A | 0 a l v : e 8 ordeoen una exquisita y 
i a°iosa vigUanota a los propietarios, 

colono*, guardas y demás personas del 
oampo, con el fin de atajar el mal que 
lamentamos allí donde se presente; reco
nociendo los puntos en que pueda verifi
carse la aparición dcí insecto y d mío 
parte inmediatamente al Exorno, aeflor 
Gobernador y á esta Jefatura Agronó
mica, con objeto ile disponer loi medios 
que han de emplearse para destruir el 
saltador, diotando las Autoridades mu
nicipales órdenes preventivas para e x 
tinguir las zonas ó manchas que forma 
ti mosquito, cuya órdenes se detallan en 
Circular publicada en el B o l e t i » o f j o i a t . 

correspondiente al dfa 2 de Abril del año 
anterior, basta tanto que el servicio 
Agronómico pueda auxiliar los trabajos, 
pues de lo contrario tomnrá la plaga 
proporciones extraordinarias, desolando 
loa campos y ¡leñando de lu fo y amargu
ra á los labradores, por la m*la fe de 
unos y la desidia de otros, oomo i*n al
gunas ocasiones se ha experimentado, y 
entonces las desdichas serán inmensas y 
los recursos DO lo bastante para sufragar 
los gastos de tan asoladora plaga. 

Por último, las Juntas municipales y 
todos en general dehen desplegar ener
gías superiores para que se praodquon 
oon el mayor esmero y cuidado la vigi
lancia y practica de los trubajos referen
tes á este servicio. 

Madrid 28 do Marzo de 1004. = El I n 
geniero Jefe de la Región Agronómica de 
Castilla la Nueva, Manuel Rui?. Asruilar. 

4 7 9 . - 6 7 2 . 

D i p u t a c i ó n ' F O t f i n c i a l 

Sesión de 10 de Octubre de 1903 
Señoras qu* asistierou: 
Bernad (Presidente).—Pérez Mag

uía (Secretario).—Montoya (Secreta
rio) —Amfrola.—Azaíia.—Becchorini. 
Cárdenas.—Cembt ano.--Cortina. —Da
rán.—Fernández Arribas.—F^rnáudez 
Murales.-Fernández de la Vega.-Gar
cía de la Rj-illa.— González Hojas;— 
Mediuio.—Mesa de la Peua.—Pérez 
Calvo.— Rincón. —Sánchez.—Urbano. 
—Valero. 

I\n la vüla y corte de Madrid i 16 le 
Octubre de 1903. Reuní los los señores 
que arriba se ex presa a baj» la Pr si 
deacia do D. Justino Reroad, se .i!>rió 
la sesión á las cuatro y media de ia 
tarde. 

L fia el acta de la anterior, hiz > u r o 
de la palabra el Sr. Sáachez(i). S.nión) 

tnanf staowO que en la pasada sesión 
no hubo masque 18 Sres. Diputados, y 
como entiende que uo es número bas
tante par í deliberar y meaos para 
aprobar el acta, considera de uecesidad 
absoluta hacer coastar su más solem
ne protesta y su voto en contra do la 
aprobacióa del acta, por eatouder no 
debió cel -brarse por ao habsr »>a el 
salón !a mayoría absoluta do 19 Dipu
tados. 

El Sr. Presidente dice coustaría en 
acta las manifestaciones de! Sr. Sán
chez. 

El Sr. Amfrola manifiesta quo el se 
ñor Sánchez partiste en el error de 
interpretación de la ley Provincial al 
hacer constar su voto contrario á la 
aprobación del acta, ontouJiendo que 
t.-s válida porque la Diputación se com
pone actualmente'de 35 Sres. Diputa
dos, siendo, por consiguiente, 18 la 
mitad más une. 

El Sr . Sánchez rectifica insistiendo 
en lo que antes ha manifestado y agre
gando que la Lo y está clara en sus 
artfcal s 66, tí7 y 68 y de conformidad 
cou lo por él expuesto, que es la do - -
triua k'gal, ent adiendo que para de
liberar e s necesario asista la mitad más 
nao del adinero total de Diputados co
rrespondientes á la provincia, y como 
éstos son 36, claramente se deduce 
que la cifra uecesaiia es la de 19 D i -
piitadóii. 

121 Sr. Amfrola, contestando al señor 
Sánchez, dice que uua do I «s más ele
mentales regl'is de Derecho es la in
terpretación, que puede ser particu
lar, doctrinal y auténtica, entendien
do que e* Sr . Sánchez puede obtener 
la interpretación auténtica tramitan lo 
uu recurso en forma, con lo cual ob-
teadiá no solóla interpretación autén
tica, sino un palmetazo, por faltar á 
las prescripciones de ¡a Ley. 

Poesía á votación el acta, fué apro
bada cou los votos eu contra de los 
Sres. Sánchez y üuinbrano. 

Despacho ordinario 

La DipiU'-icídu queda enterada de 
que los Sres. Marqués de Ibarra, Ba
ños y Arribas oxcusau su asistencia 
por ocupaciones ce carácter urgente. 

Orden del día 

Leído el dictamen de la Comisióu de 
Beu- flceucia proponiendo 

Aprobar la cueuta de ingresos y 
ga-tos de la corrida de to r . 'S extraor
dinaria celebra :a el día 28 le Octubre 
de 1898 á benoUcio del Hospital Pro
vincial, 

El Sr. Cembrano ruega á la Comi
sióu retiro el dictameu. 

El Sr. Pérez Calvo maaiflesta haber 
visto que todos los Presideates y Vo
cales de la Comisión de Beneficencia 

i quo han tonüo este expediente para 
estudio ó ponencia uo lo han querido 
despachar; pero como ontieade que 
los asuntos uo deben qu dar así , ha 
examinado los gastos y encoutrado 
qu« todos están ajustados á los j u s -
tirtcantes que obran on el e x p e -
dioate. 

En esta situación cree uo hay más 
que hacer sino aprobar ó desaprobar 
las cuentas, poro uo votar en coutra 
sin fundameuto en que apoyarse. 

El Sr. Fernández Arribas so mues
tra conforme coa lo manifestado pt>r 
el Sr. Pérez Calv«», 6 invita á los seño
res que no sou partidarios de la a p r o 
bación do las referidas cueutas, mani-
i i -.-»*•-!i si algúu gasto no está bien 
justifica i», y de esta manera podrán 
ser rechazadas. 

El Sr. Amfrola dice que habiendo 
manif 'S .a lo el Sr. Pérez Calvo que las 
cuentas cuya aprobación se interesa 
de la Diputación, están bi- u justifica
das con los comprobantes á la misma 
unidos, la Corporación está eu el de
ber de prestarías su aprobación. 

Agrega que hay qu») t ñor en cueu
ta que en el año en que se dio e*a co
rrida hubo otra patriótica, entendien
do no fué culpa de los organizadores 
de la do B Mtcflceucia el que los resul
tados obtenidas a» fuerau los que se 
esperaban. 

El Sr. Cárdenas dice quo aquí no se 
discuten ya las cuentas, sino la p rev i -
sióu do ia Comisión organizadora de 
la corrida, porque sabiendo casi que 
iba ai fracaso, uo aoop 'ó sus medidas 
para evitarlo, y como esto | u liera 
revelar uua imprudencia temerar ia , 
do ahí el que no quiera ratificarlo coa 
su voto. 

El Sr . Sánchez manifiesta qne e a 
uso d-; un derech ) perfecto, legítimo 
y lejal , vota ea coaira, M U que nadie 
nu-ba obligarlo á decir por qué lo 
hace. 

El Sr. Pérez tfignfaj en aorabre de 
la Comisióu de Beuefic aci i , dice que 
ao está d»spuesto á retirar el dicta-
meo, mucho más cuando oioguoo de 
los señores quo haa intervenido ea la 
discus'óu bao aducido cargos coocre-
tos que impidaa su aprobación. 

Le extraña la teoría del Sr. Carde-
ñas, pues euíieude que si s* hubiera 
exigido «1 arreadatario ou aquel 'os 
momeatos lo que ea circunstancias 
más favorables se ha exigido eu l a s 
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últimas corridas, no se habría pres
tado á concederlo. 

Por otra parto, como la corrida pa
triótica se celtbró en Mayo y los ma
taderos escriturados tenían compro
metidos todos los días hábiles, no se 
pudo celebrar en Julio, y la Comisión 
no tuvo más remedio quo aplazar has 
ta Octubre la c<dobraeióu de la corri
da, que no dio resultado á pesar de los 
alicientes que nuestros antiguos com
pañeros propusieron llevar á esta co
rr ida. 

Por consiguiente, como las cuentas 
son legales y están justificadas, y 
como los resultados no dependieron de 
la falta de celo de nuestros compañe
ros, ui tampoco se ha impugnado nin
guna de las partidas do esas cuentas, 
insiste en que deben aprobarse. 

El Sr. González Rojas entiendo que 
las cueutas de esta casa deben ser pre
sentadas á SU aprobación y cobro lo 
ames posible, y hacióudolo así, cuan
do ofrecen dificultades ó errores, se 
puo eu subsanar á tiempo. Se extraña 
y no comprendo por que han transcu
rrido seis años sin la presentación de 
las cuentas que se discuten*, rogando á 
la Comisión lo aclare este punto. 

El Sr. Cáidonas so extraña de que el 
Si. Pérez Magnín considere absurdo 
pedir previsión á aquella Comisión que 
no hizo lo que la pasuda, esto es, pedir 
al empresario garantizase los in
gresos . 

El Sr. Fernández Arribas dice de
ben tener en cuenta 1 s señores que 
combaten el dictamen que si en vez de 
resultar una pérdida de 6 000 pesetas 
hubieran resultado 70 000 de ganan
cia, las Diputaciones anteriores so ha
brían apresurado á aprobarlas; como 
no fué así, se ha venido dando largas 
al asunto. Contestando á la pregunta 
del Sr. Cárdenas do por qué no se exi
gieron garantías al empresario como 
en las dos últimas con i las, manifiesta 
que en ésta lo aceptó el empresario á 
cambio de concesiones quo se le ha
bían hecho, pero no lo hizo como nbli
góciou, sino como gracia, por así de
ci; lo . 

El Sr. Pérez liagnfn dico conviene 
hacer constar quo mal podía el empre
B a r i o de aquella época hacer lo que 
hubiera deseado el Sr. Cárdeuas,cuan
do a consecuencia de las circuustan
cia» por qiif s e atravesara entonces, 
la [daza so vio sin aficionados, hasta 
el punto de tener necesidad de rescin
dir oí contrato. Bace constar, además, 
que la Comisión se vio precisada á dar 
la corrida por tener ya adquiridos los 
toios. 

El Sr. Mediano anuncia desde luego 
su voto favorable á la aprobación de 
ia> ' l ientas . 

Iv Sr. Rincón usa de ÍS palabra para 
explicar su v<»l.« y dico que en la dis
cusiúu ha visto (¡uo este asunto tieuo 
Uos ^si»éCti'S: uno la precedencia ó im
procedencia del . ic ier lo por e l queso 
dio [a corrí la, la previsión ó imprevi
sión quo tuvieron aquellos Diputados 
p a n lomar esie acuerdo, y otro aspec
to es la aprobación do los gastos ó in
gresos de esa corrida. Ahora bien, si 
Ja .u robpcióu de estas cueutas signi
fica que los Diputados actuales so ha
cen solidarios dé le. previsióu ó impre
visión del acuerdo adoptado por aque
lla Diputación, votará en contra por
que no se puede hacer respousablo do 
uu .«cuerdo eu el que no tomó parle. 
Peí o si el dictamen qu1 Irae la Comi
sú n de Beuifieencia significa, como 
cree, la aprobación de las cuenta* de 
gasi >üé iñgr< su*, si están bien justifi
c a d a y el Presidente do la Comisión 
afirma que no puede tener otro alcau
ce entonces dará su voio afirmativo. 

É\ S e Cembnno entiende que el 
di««'imeti de la Comisión úuicameute 
se refiere á la aprobación de las cuen

tas de gastos é ingresos, sin que re
motamente se refiera á aprobar ó des
aprobar el acuerdo que tomó la Dipu
tación provincial de aquella época, 
puesto que es incompetente para co
nocer de ese acuerdo. En este sentido 
presenta enmienda verbal, sin perjui
cio de hacerlo por escrito, esperando 
que la Comisión manifieste si osla ó uo 
conforme. 

El Sr. Pérez Calvo, como Presiden
te de la Comisióu, manifiesta que no 
pued3 aceptar la enraieuda porque la 
juzga reñida con el buen sentido, pues 
basta con leer el epígrafe para ver 
que se propoue sólo la aprobación de 
la cuenta de gastos é ingresos do aque
lla corrida. Por tanto, huelga la en
mienda y los reparos y recelos dil se
ñor Rincón, y añade que cumplirá con 
su misión despachando todos los asun
tos, y luego, si se quiero, que queden 
eternamente sobre la Mesa; pero así 
entiende no se puedo administrar. 

Refiriéndose á la extrañeza del se
ñor Rojas por no haberse aprobado 
antes estas cuentas, dice que tiene ra
zón, pero que se debe procurar desapa
rezcan las antigües rutinas. Este ex
pediente pasó*—agrega—á p nencia del 
Sr. Serrano Echear r ía , Diputad) do 
Real orden, cuya persona merece to
dos sus restietos, quien q lizas por mie
do á la prensa ó por temor á obstácu
los de sus compañeros uo quiso des
pacharlo, no cumpliendo e n el deber 
más elemental que exige dar dictimeu 
favorable ó contrario, si hay raemos 
para ello; después pasó á iuforme del 
Sr. Sánchez Carrascosa, falleciendo 
sin haberlo despachado. 

Pregunta si se deseaba que hubiera 
continuado el asunto en aquol statu 
quo, y dice que uo está dispuesta á ello 
y que en uu sentido ó en otro resol
verá tod"S los expedientes á medida 
que le sean presentados, como ha des* 
pachado ésto proponiendo f*n aprobé 
ción. por no haber encontrado uingu
na partios de gastos que no estuviese 
justificada 

Ditigiéndoso al Sr. Sinchez, recouo
ce que es un derecho libérrimo y sa
gra lo de todo Diputado e! de votar 
como tenga por conveniente; poro en
tiendo que, aparte de este derecho 
escrito, hay otro que podría calificarse 
derecho moral que, tanto ou la vida 
pública como privada, obigada á todo 
hombre á dar explicaciones d. sus ac
tos ¿Qué partidas encuentra—pregun
ta—que sean injustas y deban ser re
chazadas? La Ley no lo determina, 
pero hay otras consideraciones espe
cia" es que dan derecho á pedir quo se 
alegue alguna razón al votar contra 
un dictamen. 

Manifiesta, por último, que no se 
trata de determinar la responsabilidad 
en que pudo incurrir aquella Dinu ;a
ción, eu cuyo caso estaría muy acer
tado lo expuesto por el Sr. Cárdenas, 
sino solamente de aprobar ios gastos 
é ingresos, eu vis'a de que so pre
seulau sus comprobantes eu debida 
forma. 

El Sr. Boccherioi cree que se debe 
prestar asentimiento á lo propuesto 
por !a Comisión, sin quo implique res
ponsabilidad para nadio, y dice que uo 
pensaba intervenir, pero quo lo ha 
hecho porque el Sr. Pérez Calvó, en 
uu momento de vcheraoneia ó apasio
namiento, aludiendo á una persona 
que no fot ma parle do la Diputación, y 
que por tanto no puede defenderse, se 
ha permitido una frase por la que 
seguramente se sentirá molesta ú 
ofendida. 

Presumo quo no ha sido esta su in
tención y que uo tendrá inconvenien
te en ret i rar la afirmación de que e! 
Sr. Serrano Echevarría no cumplió 
con su deber, pues dicho señor formó 
parte muy poco liempo de la Corpora

ción provincial, en cuya época él tam
bién era Diputado y tuvo ocasión de 
ver lo que hizo aquella Diputación de 
Real orden que se inspiró en los mis
mos propósitos que la actual. 

Aquella Diputacióu— añade—no vi
vió más que dos meses escasos, y no 
nuede decirse que no cumplió con su 
deber un Sr. Diputado, merecedor de 
todos los respetos,como los demás, por 
no haber despachado un expediento, 
que tal vez pasó á su ponencia dos 
días antes de dejar de ser Diputado. 

El Sr. Fernández Morales, sin en
trar en el fondo de la citostión, dice 
que volará en contra, aunque lo sien
te, no por sistema, sino porque siendo 
las cueutas pertenecientes á la Dipu
cióu del año 98, lo extraña que tres 
Diputaciones se las vengan trasmitien
do sin a[ robarlas, y no quiero incu
rrir eu responsabilidades, si las hu
biere, ano cuando estima que las 
cuentas son completamente legales. 

El Sr. Mediano dice Que ólo quería 
hacer constar su opinión favorable á 
la aprobación del dictamen, pero el 
incidente promovido por el Sf¿ Rocche
nui lo obliga á ponerse frente á <iieho 
Sr. Diputado, porque los actos de la 
vida pública de todos los hombres pú
blicos están sujeJos á la crítica histó
rica, y á ella están sujetos por tanto 
los actos del Sr. Serrauo Echevarría, 
á quien no tiene el honor de conocer; 
y como el art. 40 del Reglamenta, que 
trata fiel funciona monto de las 'omi
siones do las Diputaciones, dispone 
que en el término de quince días ha
brán du despacharse los expedientes 
sometidos á ponencia, bien puede 
afirmarse que quien tuvo uno en su 
poder desde 30 de Octubre de 1900 
hasta lO de sí y o de 1901 sin despa
charlo, no cumplió con su deber. Por 
tantc, el S r . Pérez Calvo ha hecho 
uso de un derecho de fiscalización 
perfectamente lf ;it0, y á su juicio hon
rad) y sincero, y se adhiere él, adelan
tando toda clase de garautías á la res
petabilidad y honorabilidad del señor 
Serrano Echevarría. 

El Sr. B)cchorini dice que no creía 
necesaria la intervención del señor 
Mediano en defensa del Sr. Pérez 
Cílvo, sobre todo cuando esto señor 
Diputado manifiesta, por señas, que 
no i evo inteucióu de molestar al señor 
Serrano Echevarría, y añade que mal 
pudo éste touer el expediente eu su 
pod r nueve meses, cuando sólo fué 
Diputado durante dos meses. 

El Sr. Mediano manifiesta que el 
hecho de que sean dos meses y no 
nneve no quita fuerza ;>l argumento, ó 
insiste en su perfecto derecho á criti
car, dentro de los términos reala mon
tarles, la gestión de uu Sr. Diputado. 

I'l S r . Rincón, eu vista de que se 
involucraban los di s aspectos do la 
cuestióu, dice quo su objeto era s"da
mente puntúaliz ir el alcance do lo quo 
se iba á aprobar, y respecto al señor 
Serrano Eche van ía, mauiftestaquo fué 
Diputado poco tiempo, sioulo posible 
que debido á esto uo despachara el 
expediente; poro es un hecho quo 
mientras ¡>rtotieció á la Diputacióu 
trabajó do una manora extraordina
ria, tauto, que hizo unos piesupuestos 
y estudió toios los servicios de la 
Casj. De suerte, añade, que pudo 
equivocarse el Sr. Serrano, pero fué 
uuo de los que más, si no el que más, 
trabajó en aquella Diputacióu. loque 
no le permitió seguramente despachar 
el expediente, cosa quo sOlo constitu
ye uua falta de forma, porque lo esen
cial es despacharlos asuntos acorta 
dameute después de haberlos estudia
do bien. 

El Sr. Cembrano manifiesta que le 
unen lazo3 tan íntimos de afecto y ca
riño con el Sr. Serrauo Echevarría 
que sería hacer traición á ese afecto y 

á ese c a r ñ o no consignar su n r o . 
más enérgica enfrente de las Lut^ 
del Sr. Mediano, y uo añade d « u I * 
Pérez Calvo, porque éste, responT

1

'* 
do á un sentimiento muy elevadoí; 
dejado comprender quo si en el o i 
de la improvisación había v e r i i / ^ 
guna frase desagradable para e ¡ J ¡ £ 
Serrano, uo era esa su intención? 
molestarle. Portante, como | a f^J* 
quo ha insistido el Sr. Med¡ a i,0V* 
Tiielvo una molestia, no tan sMo &?* 
el i r . Sorra no, si que también pa^? 
Sr. Diputado qae ha dejado de ©¿J?' 
pues el Sr. Carrascosa tuv 0 muc¿ 
tiempo la ponencia do dicho expeifo? 
te , en nombre de dos señorea qQfc 

pueden defenderse cousigna su r,. 
testa, haciendo constar que tanto 
uno como el otro cumplieron conu 
deb'.r, especialmente el Sr. Serrar 
porque la Naturaleza y Dios lehajjj 
dotado de una gran iuleligeucia t 
energía que dedicó á la provincia ej e r. 
ciendo su car<o de uua raauora digoi 
de aplauso, hasta el punto de quefoe
ron ideas suyas muchas cosas qnt 

ahora se iralan de puner en práctica № 

en la Diputación. Por último, exprea 
su convencimiento «lo quo el Sr. jE 
diauo, «laudo una pruoba de eievációa 
de miras, retirará los concito* q M 

motivan la protesta. 
El Sr. Pérez Calvo insiste cuquea 

el Sr. Serrano tuvo el expediente; 
no lo devolvió con ponencia, d o am
plió cou su obligación, queesloai* 
i i i j que no cumplir cou sa deber;pero 
esto lo dijo sin deseo de molestar, re
su l ta r lo quo ahora él es el molestad) 
por las manifestaciones desús compa
ñeros, que han debido tenor presante 
que el que se estima en algo d o puede 
cometer nuuca la mala acción d e ofen
der á un ausente, y que por tanto, la 
menor justicia que se le podía hacer,t 
desde luego empezó por hacerlo el»
ñor Bocchoriui, era creer que d o había 
tenido el propósito de ceusurar eu b 
más mfuimo en términos que pudieran 
molestar. 

De la t i rdauzt en despachar este 
asunto—ailade—uo tiouen ninguna 
culpí los iudivi luos de la Comisión, y 
por tanto, no so les d;bo hacer vícti* 
mas do tal omisión, no quedando otro 
recurso, salvo que se pruebe qw 1<J 
gastos son indebidos, que aprobar«' 
dictamen, e n lo que so cumplí" »a 

deber y se habrá rosuolto un e x ? * ' 

diente más. 
líl Sr. Prosid.mte pregunta si * 

aprueba el dictamen. w 
Los Sres. Sánchez y Fernáadtf*^ 

rales piden votación nominal. 
El Sr. Presidente dico que so 

dora votado ol dictamen con laa 7 ^ 
caciones do los Sres. Prastdente & 
ComiBión, Rincón y Ceíobraua. 

El Sr. Secretario lee el n» 0 ^"** 
tíl Sr. Cembrano vota el ú ] c i 3 ^ 

haciendo esta declaración: 4 Í > . , a ' 8 f 

juicio do exigir ú la Diputaciónih 
tomó ese acuord< la respousas r 

eu que ha incurrido cou arregí 
tículo 69 do la Lev provincial» ^ 

Kl Sr. Rincón dice que se v  ' i 
conforme cou su anterior exi» 
esto es, quo vota sólo los X**

10 

ingresos* 
lál Sr. Valero est dica su voto e? 

misma forma que el Sr. Cotubrao^ 
Dijoron sí los Sres. Atnírola, 

Boccherini, Cembrano, Duráu, ' 
nánlez Arribas, Gan-U de h R

i
S¡m. 

Mediano, Mesa de la Peña, tQü< 
vo, Rincón, Valero, Pérez № ^ 
Secretario, y Sr. Prosideute. ^ 

Dijeron no i s Sres. Cardón^', 
náudea Morales, Fernán lez¿*

 M 

Gouzález Rojas y Sánchez. .aje* 
Tomarou parte en la votacióa 

ñores Diputados. , m r0QV* 
Quedó aprobado por 14 roto' 

cinco. 



Comisión de Fomenté 
proyecto do bases para ol concurso 

, jas pensionados, Maestros do pri-
flAia enseñanza de la provincia, que 
2 S a ó á Italia á estudiar ol trabajo 

* al 
^proyecto de bases para el concur-

¿ 0 dos pensionados hijos de la pro
vincia, para estudiar y practicar la 

gísr. Cardonas pide que los dos 
dictámenes pasen á la Comisión de 
Hacienda, porque está muy avanzado 
el presupuesto y el curso, y como en 
las bases se exige la matrícula y oxa-
toen -io ciertas asignaturas, y además 
no se previnieron ciortas contingen
cias, podrían presentarse las bases 
masen armonía con las necesidades, 
incluyendo mayor cantidad en el pre
supuesto próximo, solventándose to
das las dificultades y dudas para ol 
concurso. 

El Sr. Mesa de la Peña, como indi
viduo de la Comisión de Fomento, ma» 
nitiesta que no tiene inconveniente en 
que se apruebe y pase dospués á la 
Comisión de Hacienda para incluirlo 
en el presupuesto y después roalizar 
el concurso. 

El Sr. Cárdenas dice que con el cré
dito que hay en el presupuesto, los 
Maostros pensionados no podrían vivir 
decorosamente; y respecto á los alum
nos, pide quede desde luego el crédito 
ampliable para el año próximo. 

El Sr. Mesa de la Peña manifiesta 
que le parece muy atendible el ruego. 

El Sr. Pérez Calvo propone se re
forme el dictamen diciendo «vayan á 
estudiar el trabajo manual doude las 
circunstancias aconsejen», porque lo 
más probable es que cuando se ponga 
••a práctica no sea en Italia donde 
«aquén más provecho las dos Maes
tras de primera enseñanza que vayan 
á hacer aquellos estudios. 

líl Sr. Fernández de la Vega, respec
to á la enmionda propuesta por el se
ñor Pérez Calvo, manifiesta que la Co
misión se vio al dar dictamen con pie 
forzado, puesto que se encontró con el 
acuerdo do la Corporación provincial, 
que se reducía á mandar dos Maestros 
de la provincia á Roma, y la Comisión 
do Fomento propoue cualquiera de las 
capitales do Italia, por entender hu
biera otro sitio donde pudieran estu
diar con más provecho que en Roma. 
Entiendo, por último, que lo más con
teniente es aprobar el dictamen y que 
pase Uogo á ia Comisión de Hacienda. 

Bl Sr. Cembrano dice que en su 
opinión este dictamen no se debe apro
bar por estar torminadool ejercicio, pa
deciéndole ridículo se tome U Q acuer-
í 0 que no se ha de cumplimentar por 
a o haber diuero. Termina rogando á 
¡ ^ m i s i ó n do Fomeuto retire ol dic-
u mon, pues de lo contrario votará on 
contra, por no haber metálico dispo-
g w t para atender al pago de los gas -
ltaiía*6 ' 0 l í l ) 6 a 8 l 0 u a ( l 0 8 o r > g i u e u e a 

t r í ' Fernández Arribas se rnues-
c in forme con el Sr. Cembrano en 

•uto al fondo de sus mauifestacio-
bán \^co 1 1 0 e u ^ a forma, porque apro
b ó s e este dictamen resultará lo 
jj J a9.iél desea y no se perjudicará 

^ P ^ c i ó n , pudiendo hacerse 
P a t a 3 / 6 1 c o u c u r s o , y tomando la üi-
í re° 8 1 a c u o r J o de < i u e empezará 

gir on el próximo presupuesto. 
m a n f

 r* Cembrano se opone á las 
^ " ^ a c i o n e s d e l S r « Fernández 
*QaeU ' P 0 1 ^ 1 1 6 v i e n e á incurrir en 
toma ' t t e n 0 desea ocurra, que es 
i r é* r U u a c u e r d o para que se lleve al 
dJkl ''nOStO nróximr» o n A I nrta « o 
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debo í f l„ 0 P réximo, en ol que 
üo ocur , m u c , l ° c u i d a d o P*™ q u e 

a t e QcionI a q i l e e a é s l e i < l u e n a v a 

* ¿ í e a . C O Q S 1 ^ a d a s y no haya can-
• n á s D r r u v P a , r a Pa&arlas. Butionda es 

f u e n t e que cuando se discuta 

el presupuesto se vea si hay ó no m e 
tálico suficiente para hacer estos gas-
Jos, puesto quo la práctica ha demos
trado quo este año no lo ha habido 
para estas atenciones. Termina insis-
tten'io en que la Comisión retire el dic
tamen, y que la de Hacienda, teniendo 
particularmente conocimiento de este 
asunto, vea, al confeccionar el nuevo 
presupuesto, si es posible llevarlo á 
la práctica. 

El Sr . Fernández de la Vega dice 
que como ponente eu este asunto, 
está euterado y le conoce, estando 
conforme con las raanifostaciones del 
Sr Cembrano, y lo hubiera rechaza
do no estando la Diputación en con
diciones de adoptar esto acuerdo, poro 
se encontró con una Roal ordon del 
Ministerio do Instrucción pública, 
mandando consiguar una cantidad ra 
zonada para mandar á dos Maestros 
do la provincia á estudiar á Italia el 
trabajo manual, viéndose, por tanto, 
la Uomisióu do Hacienda obligada á 
consiguar eu presupuesto e>a canti
dad. Por último, mauitlesla quo ol 
asunto debe pasar á la Comisión do 
Hacteuda á fin de ver si encuentra 
manera de asignar dotación en el pró
ximo presupuesto. 

El Sr. Mesa de la Peña hace análo
gas manifestaciones, mostrándose con
forme con lo dicho por el Sr. Fernán
dez de la Vega. 

Queda aprobado el dictamen dis
cutido, acordando pase á la Comisión 
de Ilación la para que lo tenga en 
cuenta al formar el presupuesto. 

Dada menta del proyecto de bases 
para el concurso de dos pensionados 
hijos de la provincia, para estudiar y 
practicar la agricultura, usa de la pa
labra el Sr. Pérez Calvo para rogar al 
ponente en esb? asunto le diga si exis
to también Real ordeQ que obligue á 
consignar una partida en los prosu
puestos para estas atenciones, porque, 
si uo existiera, le parece quo la Dipu
tación no está tan sobrada de dinero 
para hacer estos gastos, tanto más, 
cuantoqueteuiendo establecida la Mar
quesado Valderasuna granja agrícola 
en Valla lolid con escuela de capataces 
agrícolas, si so dirigiera la Diputa
ción al patronato fundado por dicha 
señora, tiene la seguridad de que 
concedería las dos placas que se pro
ponen. 

El Sr. Presidente dice que la con
signación en presupuesto para esta 
atención se hizo en virtud de lo pres
crito eu la Real orden de 31 de Di
ciembre de 1902, creyendo convenien
te que la Diputación so dirija al patro
nato á que ha hecho referencia el se
ñor Pérez Calvo, y que eu vez de to -
ner dos hijos de la provincia estudian
do agricultura, sean cuatro ó sois. 

El Sr. Pérez Calvo dice que el Pa
tronato de la Santa Espina fué fundado 
en Valladolid por la Marquesa de Val-
deras, teniendo entendido que los Pre
sidentes ó Patronos del mismo son los 
Sres. Rivas y Cuadrillero, puliendo 
dirigirse á éstos la Diputación ó á la 
heredera de dicha señora Marquesa, 
que lo es doña María Alvarez, esposa 
de D. Salvador García do la Lama. 

Queda aprobado ol dictamon acor
dando pase á la Comisión de Hacionda 
para quo lo tenga en cuenta al formar 
el presupuesto. 

Dada cuenta de los acuerdos de la 
Comisión provincial sometidos á con
firmación, y leído el que propoue 

1. Declarar de abouo á D. Soveria-
no Fernández la suma de 129*92 pe
setas, importe de su liqnldación do 
intereses de demora p i r sumiuiatro de 
chocolate al Hospital Provincial. 

El Sr. Boocneriui pidió (rué tanto 
éste, como todos los demás referentes 
á la liquidación de intereses de de ño
ra, pasen á la Comisión de Hacienda. 

El Sr. Mediano pide que además la 
Comisión do Hacienda tenga presente 
el informe de los Letrados de la Cor
poración . 

La Diputación acordó pase dicho 
asunto á la Comisión de Hacienda ó 
igualmente los que proponen declarar 
de abono á D Miguol García la suma 
de 124*97 pesetas por ídem de varios 
artículos al mismo Hospital y al de 
San Juan de Dios. 

3. Roalizar con la Sociedad Caja 
de Previsión y Socorro el seguro de 
accidentes del trabajo do operarios 
provinciales, al tipo del 1 por 100 so
bre los jornales de los mismos, por 
resultar la proposición más ventajosa 
en ol concurso celebrado en Julio ú l 
timo. 

Leído el que propone 
Aprobar la instancia del ex mozo 

del Hospital Provincial D. Antonio 
Díaz, solicitando se le costee por la 
Dii>utación el título de licenciado en 
Medicina y Cirugía y que este gasto 
se satisfaga o n cargo al sobrante del 
capítulo de «Cargas» del presupuesto 
corriente del Hospital citado. 

El Sr. Modiano dice es una ocasión 
muy honrosa y de gran satisfacción 
para la Diputación la que so ofrece 
dando uu pequeño auxilio á un modes
to mozo del Hospital quo con una la
bor persevorante ha podido llegar á 
obtener uu título de Licenciado en 
Medicina, y cree no dobo limitarse la 
Diputación á aprobar el dictamen, 
sino haciendo constar además la sa
tisfacción que le pro luce el ver el es
fuerzo do un hombre honrado y labo
rioso que dosde el puesto de mozo ha 
llegado á Jefe de una Sala. 

El Sr. Fernández Morales se asocia 
á las manifestaciones del Sr. Mediauo, 
deseando que en el presente caso ocu
rra lo mismo que con el Doctor. Bena-
vides, que también fué mozo del Hos
pital. 

El Sr. Mediano añade que el intere
sado ofrece en su instancia ir devol
viendo el importe del título á la Dipu
tación, á medida que los productos do 
su trabajo so lo pormitau. 

El Sr. Cembrano propone se le nom
bro Jefe clínico interino del Hospital, 
por entender que al mismo tiempo que 
presta un gran servicio por conocer la 
gran manera de fuuciouar el Estable* 
cimiento, se le conceden Los me lios de 
vida necesarios hasta quo ol ejercicio 
de la profesión le permita obteuor 
otros recursos. 

El Sr. Foruández de la Vega dice 
que inspirándose en los mismos senti
mientos expresados, eu cuanto recibió 
la instancia se apresuró á conceder lo 
que se pedía, siu tenor eu cuenta el 
geueroso ofrecimiento do devolvor la 
cantidad pedida á la Caja provincial, 
por entender que esto hubiera sido 
mezquino. 

El Sr. Fernández Morales se eucuen,-
tra conforme un que se le nombre Jeto 
clínico interino, pero teniendo en 
cuenta el expediento relativo á la pro
visión do estas plazas. 

El Sr. Rincón se felicita de las ma
nifestaciones hechas en pro del dicta
men, porque significan el acierto con 
que la Comisión provincial ha proce
dido al adoptar este acuerdo, kti cuan
to á nombrarle para ocupar una plaza 
de Jefe clínico, como Diputado y como 
individuo de la Comisión, se opone, por 
los hechos y antecedentes que en esta 
cuestión existen y por la obligación 
reglamentaria de hacer estos nombra
mientos previo examen, y además por
que des le el momento en que el De
canato, en su informe, no ha pedido el 
nombramiento d» Jefes clínicos interi
nos, entiende que no son de urgente 
necesidad. Aparte de esto, uo sabe si 
este acuerdo se podrá tomar, porque el 

dictamen no propone más que se le 
costee el título. 

El Sr. Boccherini se une al ruego 
do los Sres. Cembrano y Fernández 
Morales, no viendo inconveniente en 
el dictamen ó informe del Decanato 
que se oponga á la adopción del acuer
do propuesto, en la seguridad de que 
esto servirá de estímulo al iuteresado 
para acudir á los exám 3nes, en los que 
seguramente obtendrá su nombra
miento definitivo. 

Queda confirmado lo dispuesto por la 
Comisión provincial sobre este asunto, 
acordando además, por uuauimi lad, 
nombra rá D. Antonio Diez Jefe clí
nico interino con el habor asignado á 
los de su clase. 

La Diputación acordó pasaran á la 
Comisión de Hacienda las que pro
ponen: 

5. Conceder la pensión vitalicia de 
202*50 pesetas anuales á doña Felipa 
Roldan, viuda del Ordenanza de estas 
oficinas D. Antonio García Sanz, y de
clarar de abono á la misma las 52'50 
pesetas que el finado dejó sin per
cibir. 

6. Declarar de abono á doña Nioa-
uora Muradas las 32 pesetas de habe
res quo su difunto esposo D. Rafael 
Duran (guarda del cementerio del 
Hospital), dejó sin percibir, y dejar á 
la resolución de la Excma. Diputación 
la súplica de dicha señora sobre pagas 
de toca y donativo para entierro. 

Leído ol que propone declarar de 
abono á D. Emilio Muñoz las 23*50 
pesetas que dejó sin percibir su difun
to padre D. Emilio Muñoz, Vigilante 
uocturno que fué de la Casa-Palacio, 
la Corporación acordó prestarlo su 
aprobación. 

Acordó igualmente aprobar el que 
propone: 

8. Adquirir un retrato al óleo del 
Excmo. Sr. Presidente de la Corpora
ción, y que el gasto que produzca se 
satisfaga con cargo al cap. VIII del 
presupuesto vigeute. 

Dada cuenta del que propone: 
9 . Satistacer con cargo al total del 

capitulo de «Generales» del presu
puesto del Hospi'al Provincial uua 
cuenta de 427 pesetas por reparacio
nes en el ascensor, la Diputación 
acordó pase á la Comisión de Ha
cienda. 

Leído otro proponiendo: 
10. Autorizar con cargo al mismo 

capítulo y presupuesto los gastos cau
sados por tres Hijas de la Caridad en 
el Establecimiento do aguas minera
les de Panticosa, y disponer que en 
adelante no se realice gasto alguno de 
esta índole sin la previa y expresa 
autorización de la Excma. Diputación, 
el Sr. Mediano hace uso de la palabra 
para manifestar le parece un abuso el 
que, sin consultar á la Diputación, se
gún está previsto, se hayan autoriza
do estos gastos, entendiendo debe abo
narlos quien los haya consentido. 

El Sr. Riucou dice se dio cueuta en 
la Comisión provincial do una comu
nicación remitida por el Director del 
Hospital con las cuentas de los gastos 
causados. La Comisión se enteró que 
las estaucias habían sido efectivamen
te causadas y aconsejadas facultativa
mente, creyendo uo touía otro remedio 
que acordar su pago, y como notó pre
cisamente el defecto de forma de no 
haber pedido antes autorización, dis-
pas > quo en lo sucesivo uo volviera á 
ocurrir y uo se autorizase cantiiad al
guna sin acuerdo previo de la Dipu
tación. 

El Sr. Mediano declara que reco
noce como ciertos los hechos, pero no 
le conveucen las expticaciono» dol 
Presidente de la Comisiou, y manifies
ta que se opone á la aprobación del 
dietimen en la forma que viene. Rue
ga á la Comisión que le retire. 
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El Sr. Rincón dice que la Comisión 
no puede retirar el dictamen ui <hr 
otras explicaciones, habiendo obrado á 
su entender porfeetameute, pues no 
cabía hacer otra cosa tratándose do 
unos gastos que se ha justificado eran 
necesarios. 

El Sr, Mesa de la Pona no concibo 
que la Comisión pudiese proceder de 
otra manera en este caso, pues está 
contratado con las Hermanas de la Ca
ridad que la Diputación lea abono to
los gastos por enfermedad n otra causa 
cualquiera, y por otra parte fueran á 
los baños, que han originado el gasto 
do que se trata, por prescripción fa
cultativa, á lo que no podía nogarse la 
Corporación, porque, á más de uua 
crueldad, habría constituido uua ver 
dadera grosería, que do ningún modo 
podía cometer ya que lo menos que 
pueda exigírsela es cortesía, porque 
está formada por caballeros. Añade 
quo lo expuesto por el Sr. Mediano 
coustitu)o una censura á la Comisión, 
pues ha dicho que ésta había procedi
do mal, y le pregunta en quó h i con
sistido la falta, á quién deb'a dirigirse 
y quó otra cosa podía hacer la Comi
sión proviucial. 

E I S r . Mociano rectifica manifestan
do que nadie siente más devoción que 
él por las Hijas de la Caridad, por te* 
ner una hermana suya en dicho Insti
tuto, pero quo antes que hermano de 
Hijas de la Carida: es Administrador 
de los intereses de la provincia y no 
puede consentir que, faltando á la cor
tesía y al respeto debido, el Director ó 
la Superiora, ó quien las haya enviado 
á las Hermanas á los baños, se a r ro 
guen facultades de la Diputación, per
mitiéndose, sin previo consentimiento 
de ésta, hacer determinados gastos, 
sobre todo cuando la Corporación ha 
cumplido su deber siempre cou gran 
nobleza, uo uegándose jamás á las pe-
ticionos de las dignísimas Hermauas 
de la Caridad. Por esta razón añade 
que, con dolor vivísimo, pero cum
pliendo como Diputado, se opondrá á 
la proposición, ó que por lo menos vo> 
taré en contra. 

Queda coufirraado dicho acuerdo, 
con el voto en contra del Sr. Mediano* 

Son confirmados igualmente los 
acuerdos siguientes números 11, 12 
y 13: 

12. Aprobar las cuentas de pro
ductos del Timbre proviucial corres
pondientes á los meses de Junio y Julio 
últimos. 

15. Declarar de abono cou cargo al 
capítulo IV del presupuesto vigente 
uua minuta de honorarios del Notario 
D. José D. Piniés, importante 83*50 
pesetas. 

13. Expedir Comisiones d e a premio 
contra los Ayuntamientos deudores á 
fondos provinciales. 

El Sr. Ceiubrano hace constar su 
voto en contra del acuerdo núm. 13. 

El Sr. Mediano pregunta si se han 
expedido Comisiones coutra todos los 
Ayuntamientos morosos, incluso el de 
Madrid. 

El Sr. Presidente manifiesta que 
sólo se han expedido contra algunos 
Ayuntamientos y que trata de la con
firmación de un acuerdo ya adoptado. 

Se dispone que pasen á la Comisión 
de Hacienda los siguientes acuerdos, 
números 14, 15 y 16. 

14. Declarar de abono á D. Carlos 
García la suma de 1.099 27 pesetas, 
importe de su liquidación de intereses 
de demora por su contrata de las obras 
de habilitación del camino de Galapa-
gar á la estación do Torrelodones. 

15. ídem id. al mismo la suma de 
1.028*09 pesetas por id. dul sumiuistro 
de carbones á los Establecimientos do 
Beneficencia. 

16. Aprobar las cuentas de Colec
turía del Hospital Provincial, dispo

niendo el ingreso de las 103*25 pese
tas á que asciende el saldo, y que en 
lo sucesivo ae presenten al examen y 
aprobación do la Corporación todas 
las cuentas de esta índole. 

Se da cuenta del siguieute aouerdo: 
17. Conceder una indemnización 

de 350 pesetas al Comisario do ent ra
das del Hospital Provincial l). Eugenio 
01 i ver, por los gastos da casa-habita
ción que se ha visto obligado á rea l i 
zar por la epidemia de tifus exante
mático. 

El Sr. Mediauo pido que paso á in
formo de la Comisión de Hacienda. 

El Sr. Mesa de la Peña manifiesta 
que al funcionario Sr. Oliver se lo 
han irrogado porjuicios suficientemen
te demostrados, siendo lógico que los 
atienda la Diputación porque se trata 
de uu empleado hutnilde, y que por 
consiguiente debo confirmarse inme
diatamente el acuerdo por sor justa y 
equitativa la indemnización. 

El Sr. Cembrauo dice que el nom
brado funcionario, con motivo de la 
epidemia tífica, tuvo quo abaudouar la 
habitación de que disfrutaba, y claro 
está que la Diputación tiene que con
firmar el acuerdo, puoa uo hay otra 
forma de indemnizarle, siendo perfec
tamente legal el procedimiento adop
tado. 

El Sr. Mediauo manifiesta que en 
uso do un derecho reglamentario ha 
pedido quo pasea una Comisión espe
cial este asunto para mayor ilustra
ción y entonces quizá sea el más fa
vorable al mismo, pues desde luego 
no se opone, aunquo ius ; ste en que no 
hay iuconvenieute en lo solicitado, 
como otros Sres. Diputados respecto 
á otros asuntos! en virtud de su per
fecto derocho. 

El Sr. Boccherini cree que todo Di
putado tiene derecho indiscutible á 
pedir que un asuuto pase á la Comi
sión, pero croe también que la Diputa
ción tiene el derecho de acceder ó no, 
y, por tanto, si la mayoría entieude 
que huelga eso trámite, debe imperar 
su voto contra el del Sr. Mediauo. 

El Sr. Rincóu aflade á lo dicho quo 
se trata de un funcionario de poco 
sueldo y de familia numorosa, para 
el que es de urgencia la confirmación 
dol acuerdo de la Comisión provincial, 
á fin de que pueda percibir cuauto an 
tes la indemnización. 

El Sr. Mediano se declaró satisfecho 
con las anteriores explicaciones, se 
adhiere al acuerdo y pide que la Di
putación lo apruebe. 

Quoda aprobado. 
A continuación se da cuenta de los 

acuerdos siguientes: 
18. Denegar la instancia de Adriáu 

Astudillo solicitando una subveución 
para lactancia de sus dos hijos ge 
melos. 

19. Aprobar las cuentas de estan
cias de demeutes en el Manicomio de 
Ciempozuelos correspondientes al mes 
de Mayo último, y declarar de abono 
su importe líquido de 22.118*55 pe
setas. 

20. ídem id. id. de San Baudilio de 
Llobregat correspondientes al mes de 
Mayo último, y declarar de abono su 
importe líquido de 2.971*35 pesetas. 

21. Declarar de abono á Lucía Sán
chez Morales, acogida que fué del Hos
picio, el doto do 125 pesetas de la Lo
tería Nacional, y que se entregue di
cha cantidad á Juan Delage, como ma
rido de la misma. 

2>. ídem id. á Vicenta Izquierdo 
Navarro, acogida que fué del Asilo de 
las Mercedes, el dote de 125 pesetas de 
la Lotería Nacional, y que se entregue 
dicha cantidad á Pío Cabezas y Arias, 
como marido de la misma. 

23. Aprobar las cueutas de estan
cias de dementes asilados en el Maui-
comio de Ciempoauelos correspondien

tes al raes do Junio último, y declarar 
de abono su importo líquido de 
21.811*45 pesetas. 

24. Aprobar las cuentas do estan
cias de dementes asilados en ol Mani
comio 
tes 
de 
las 23.278*10 

25. ídem id. id. en el Manicomio 
de San Baudilio de Llobregat corres
pondientes al mes de Junio último, y 
declarar de abono su importo líquido 
de 2.895*50 pesetas. 

23. Aprobar las cuentas de estan
cias de dementes asilados en ol Mani
comio de San Baudilio de Llobregat 
correspondientes al mes do Junio ú l 
timo, y declarar de abono su importe 
líquido de 2.929*50 pesetas. 

SI. Doclarar do abouo á Anicela 
González, colegiala que fué do la Paz, 
ol dote de 125 pesetas de la Lotería 
Nacional, y que se entregue á su es
poso Juan Vega Sauz. 

28. ídem id. el dote de 125 pese
tas de la Lotería Nacional á Concep
ción Bartolomé y Boseli, acogida que 
fué del Asilo do las Mercedes, y que 
se entregue á su esposo Emilio García 
Brit. 

29. ídem id. id. fd. á María del 
Rosario Rodríguez Vázquez , ídem 
ídem id. á su esposo Benigno Vallo 
Fernández. 

30. ídem id. id. id. á María Pera
les Redondo, Id. id. id. á su esposo 
Autonio Galea. 

31. ídem id. Id. id. á Pilar León 
Echevarría, id. id. id. á su esposo An
tonio Herranz. 

32. Ídem id. id. id á Eloísa Yáñez 
Valiño, id i 1. id. á su esposo Alfonso 
Luque Muñoz. 

Son confirmados los acuordos nú 
meros 18, 21, 22, 27, 28, 29, 30, 31 y 
32, dispouiéudose que pasen á la Co -
misión de Hacienda los señalados con 
los números 19, 20, 23, 24, 25 y 26. 

Léense los siguientes dictámenes de 
la Comisión de Personal: 

l.° Declarar cosaute, por abandono 
de destiuo, al Escribieute del Hospital 
Provincial D. José Gaspar. 

2.° Dar cuenta á la Diputación del 
expediente sobre provisión do la plaza 
de Profesor de Dibujo del Hospicio, tal 
y como propone el Tribunal de oposi
ciones, para la resolución que estime. 

3.® Confirmar el acuerdo de la Co
misión provincial, fecha 11 de Agosto 
último, por el que se accedió á la per
muta solicitada por los Sres. D. Justo 
López Clemente y D. Antonio Herrero 
del cargo que respectivamente des
empeñaban de Ordenauza y Enferme
ro del departamento de dementes del 
Hospital Provincial. 

4..° ídem id., de igual fecha, conce
diendo la jubilación solicitada por el 
Portero del Hospicio D. Minué! Ci r re -
ño, pasando el expediente á la Conta
duría para la clasificación del haber 
pasivo que le corresponda. 

5.° ídem id., do fecha de 30 de Di
ciembre del ano anterior, por el quo 
se traslada á la Sección de Cuentas mu
nicipales al Comisario del Hospital do 
Sau Juan de Dios D. Miguel Tarín, y á 
este cargo al Oficial de igual categoría 
D. Mariano Barrera . 

Es aprobado el dictameu núm. 1. 
Se acuerda quede sobre la Mesa, á 

peticióu del Sr. Cembrano, por tres 
sesiones, el señalado cou el núm. 2 . 

Quedan aprobados los dictámenes 
números 3 y 4, votaudo en contra de 
esto último ol Sr. Mediauo. 

El Sr. Boccherini ruega 1 la Comi
sión se sirva darle explicaciones acer
ca del traslado de empleados á que so 
refiere el dictamen núm. 5, pues como 
el Comisario de San Juan de Dios dis
fruta de habitación en el Estableci
miento y el otro no, resulta uu favo

recido y un perjudicado, p o r 

conviene saber si existen justa* ^ 
sas, necesidades del serviciou otra^* 
zones que hayan motivado tal ^ 

El Sr. Fernández Morales d i ^ 0 -

tu I, queda retirado el dictamen <* * , r* 
lado con el mira. 5. 6Qa* 

Comisión de Beneficencia 
Se lee ol dictamen siguiente: 
Proponiendo so conceda la áut i 

zacióu que solicitan los taquígrafo^* 
esta Corporación para establecer on i 
Hospicio una clase de taquigrafía 7 
ofrecen desempeñar sin retribuir 
a lguna. 0 a 

El Sr. Mediano pide la palabra M r t 

decir que la Diputación se debe ente 
rar do la iniciativa con verdadera 93' 
tisfacción y que á él le ha producida 
alegría extraordinaria el ver el celo v 
solicitud de dos modestos funcionarios 
que quieren establecer esa enseñanza 
on el Hospicio, reportando una venia, 
dera utilidad y aumentando el valer 
do los muchachos de aquella casa. Por 
tanto, entiende aprobarse el dictamen 
añadiéndose queda agradecida la Di' 
put ación. 

Quoda aprobado el dictamen con U 
adición propnesta por el Sr. Me
diano. 

Se da lectura al dictamen 
Proponiondo se anuncie segunda 

subasta, bajo el mismo precio y con. 
dicioues de la anterior, para adquirir 
el suministro de paños con destino i 
la confección de trajes de uso diario 
y de gala de acogidos en el Hospicio 
y uniformes de la banda de música. 

El Sr. Pérez Maguíu manifiesta que 
la Comisión de Beneficencia, cura 
plieudo un deber reglamentario, DO 

¡ ha tenido más remedio que traer á U 
sanción de la Diputación el expedion* 

l te- que se acaba de le>r, referente i 
uu asuuto de verdadeía importancia, 
por lo que ruega al Piesideutede « 
citada Comisión que preste atención 
á las palabras que v¡ ú pronunciar. 
Recuerda quo á coosocieucia de estar 
muy vencido el actuí I ejercicio no 
hubo postores en la sut asta celébrala 
para suministros de raños, ea dto 
de lo que se va á anunciar nueva su
basta para cumplir uu deber regla
mentario, y añado que si la del 10 j * 
Octubre quedó desierto, con nw»» 
más razSn dejarán de asistir postor* 
en Noviembre, ó sea ua mes m*sl*** 
de. El conflicto es rac.y grande, p 
desgracia, pues los as lados dol 
picio 00 tienen ropa de i , l V , o r a 0 / , L i . 
se aprueba ol dictamen quo la. W" 
sión ha traído, porque considero nec 
sario dar cuenta á la DiputaciOMj; 
saltará quo uo habrá postores, qu<w» 
do on pie el conflicto, por lo q«« P „ 
pone se anuncie la seg ra ia sao**"-
con la condición de q íe se satisía1* 
su importe en el año próximo, tra*'1' 
dándose el crédito actual al i""**5' 
puesto de 1904. Así entiende se 
ría el tiempo preciso para qae los 
lados pudieran tener ropa de in«,j*r¡£ 
sin ningán perjuicio para la Dip*1* 
cióu, salvándose de este modo el co* 
flieio que se presouta 

El Sr. Cembrano desierta J * | j . 
1 P a a 0 C ü ' 

atribuyendo l o * * ? * 

la subasta quolará desierta 
necesidad de adquirir el paño P 
ministración, atribuvendo lo< 
eu este expediente "á la farda o*J ¡ 
traer el dictamen; no obstante W . 
vota en favjrdel misno, pera ^ 
n a n d o s s protesta por ia J e t n . , a pi
que se ha iníáo á resolución de v 
putación. a0\i 

El Sr. Pórez Maguín de 0 , af a ,Lv-' 
honra muchísimo la protesta 

acompaña Cembrano, por que va 
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p ю próximo doble cautidad, aña
P!

í e s

í J O f l U e so pagará el importe do la 
ó Msta

 c o n c a r g ü á a q u o 1 P r e s u P u « s 
5 0 Coa esta propuesta entiendo qu< 
t 0 МУ lesión para los i olí 
ü ° cíales v OQ cambio exis 
S d V c o m p r a de qu.» los : 
!íl al enterarse de que v 

¿1 formuló hace mucho tiempo; 
И п в ! L 0 ahora se trata de salvar el 
f&¡t t q u e se i Tésenla, uo v e incon
c

°° ie en que se anulo la partida 
f e l ,

^ffo3da para este año en el presu
со° 8 ^ a c tua l y que se lleve al presu

sto 
di.Ddo quo 

9 

s. Con 
lav lesión para los ínlireses pro

ü ° Ыез v en cambio existe la segu
л|ь» los abastecedo

an á cobrar 
^'Jejorcic io próximo, acudirán á la 

R| Sr. Cembrauo dice que quisiera 
í f"conforme con el Sr. Pérez Mag

i pero que no se puedo temar uiu
.úo acuerdo ni realizar niugún con
trato 4 l , e afecte á presupuestos no 
«probados a ú o , pues adolecería do un 
TÍCÍO do nulidad, por no saberse toda
tía la f ° r r a a e n ^ , l c 8 0 * п 1 , , вгагао los 
•fésopuest s venideras. Añade quo no 
t jtará el dictamen sino en la torma ( 

en que lo presenta la Comisión, pues , 
lo primero qu« se necesita es quo ostó ' 
consignada en el presupuesto la can ! 
ndad |ue so requiere para el servicio 
de qne se trata. 

81 Sr. Pérez Calvo manifiesta su con
Jbrmiiad con lo expuesto por el sr ñor 
Pérez Magníu, para lo que no hay di
Ucullad; pero lo importa—añade— Па
шаг la atención acerca de un extremo, 
yes que si no se gasta la cantidad con
signada en el piesnpuesto actual, el 
Hospicio resultará perjudicado en com
paración con otros Kslab¡eci:uieutos, 
por lo que conviene se adquiera oí 
compromiso verbal de quo eu los nue
ves presupuestos se ha de aumentar 
esa cautidad con destino al Hospicio. 

El Sr. Pérez Magnín dice quo s gúu 
le manifestó el Sr. Chutad r ño exiate 
inconveniente eu modificar el dicta
men, anunciando la subasta en la for
ma que pide, y sieudo así y mientras 
во se lo demuestre que es ilegal ó 
irrcglaraeutario, insiste en su pr ipo
lición, pues no quiere incurrir, como 
cree ne querrá nadie, eu una grave 
responsabilidad moral por lo menos. 

El Sr. Duran entiende que uo es ne
cesario el acuerdo que solicita el se
ñor Pérez Maguín, poique si hay cau
tidad consignada on el presupuesto 
jara atender . dicho servicio, esa can
tidad queda subsistente, á pesar de que 
jo se iuvierta autos del 31 de Üiciim

> r

* i pasaudu íntegra al presupuesto 
¡róximo, y por lo lauto, el Hospicio 

además do lo consígnalo para tendrá 
••le ejercicio lo que ee consigne para 
«Ido 1904.Añade quo la subasta puede 
[w'zarse, quo si no concurren pos
tofeses porque supou u que él Utt
Wrte de los servicias de est^s últimos 
m ^ s no se cobrará este año, irá al le 
* m i liacióu y tampoco se cobrará, si no 

consiguación e n el prsupues
J°; l'ero que el Sr. Presidente tieuo 
S dación , ofreciendo pagar dicha 
unción, salieudo del t umo que lieuu 
^ tdec ido para los demás contratis
KVPues de la misma f^rma que el 
**Q»atro de la Gobernación ha couce

b

i a ° prefeiemiaa para ciertos pagos, 
WHén dtbfiu otorgarse tratándose 

* l encioues tan sagradas como ésta. 
*5

1 Sr. Presidente entiende que la 
J?

1

'"
3 solución es dirigirse al Gober

(¿
t'or y al Miuistro lo la Gobernación 

g M s de celebrarse la tercera su
a 'a , para qvie autorice hacerlo por 

^ m i s t r a c i ó u y previo pago al con

i&terv^ P é r e z Magníu dice no quiere 
Por en nada ad • • •** ( I a ü s e a compra 
solté á

n ¡ l Q 5 s t r a c i ó n . Propone se con. 
de h a o ^ r i

 S u P e r >o»¡dad en el sentido 
c °ad ic i / Ü

 s e * U D d a subasta ahora, á 
»B de satisfacer su importe con 
1 Presupuesto próximo. 

El Sr. Rincón manifiesta que á la 
propuesta del Sr. Pérez Masmfn se 
opene la Instrucción de 26 de Abril, 
que exige haya consignación para 
proceder á la subasta. 

El Sr. Duran entiende procedente 
lo que ha propuesto el Sr. Bornad, 
esto es, celobrar la subasta, é inme
diatamente que quede «lesierta, pedir 
la excepción de subasta. 

El Sr. President manifiesta puede 
tomarse en cueuta el dictamen emiti
do por la Comisión con la adicióu pro* 
puesta por elSr. Pérez Magníu, y corno 
el acuerdo no se ha de elevar sólo al 
Gobernador, sim; también al Ministro 
de la Gobernación, es indiscutible que 
la Diputación no adquiere responsa
bilidad alguna. 

La Imputación aprobó el diclameo, 
acordando no celebrar la subast.a has
ta obtener autor zación del Ministro 
de la tioboinacióu para auuuciarla con 
la condición de satisfacer *u importe 
eu ol año próximo, á cuyo fin se lle
vará al presupuesto ordinario para 
1904 o) oportuno oré lito, aullándose . 
ol figurado para esta atención en el i 
presupuesto vige;.te y sometiéndose 
esto acuerdo previamente á la apro
bación del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, 

Los Sres. Duran y Valero Martín hi
cierou constar su voto en contra. ¿ 

Dada cuerna del que propone so 
anuncie segnuda subasta para la ad
quisición de uniformes con destino á 
los Porteros y Ordouanzas de las Ofi
cinas centrales y Hstablecimiealos de* 
poudieutes de la Corporación, la Di
putación ac rdó aprobarle* 

Leído el quo propone se anuncie 
tercera subasta para la adquisición del 
suministro de calzado con destino á las 
acogidas en el Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes, 

Hizo uso de la palabra ol Sr. Mesa 
de la Pi ña para manifestar quo se 
está en el mismo caso que autos se 
discutía, cou la agravante do ser la 
tercera subasta; limitándose única
mente á hacer presente que las niñas 
de las Mercede3, deutro de quince ó 
veinte días, irán descalzas y segura
mente darán lugar á alguua protesta 
en l<>8 poriólic «a, como la quest* for
malo ai loriormente y á la quo contes ' 
tó con un comuni *ado. 

Ruega, pues, á la Comisión de Be
neficencia busque la minera de resol

i ver este eontlcto. C >u estas manifesta
ciones, entiende, dt ja á salvo s i res

1 ponsabilidad como Visitador y como 
( Diputado. 
i Kl Sr. Cembrano se asocia á ia pro
| testa del Sr. Mesa, poro lo advierte 

que habiendo sido él Visitador vio las 
Mercedes desde que empezó á fuucio
uar esta Diputación y Vocal dé laCo i 
misióu proviucial cuauoo aquella cesó 
en sus fuucioues, uo es á la Corpora
ción, sino á él á quien corresponde la 
responsabilidad si ia hubiera. 

El Sr. Mesa de la Peña manifiesta 
que como Visitador del Establecimien
to se ha preocupado de este problema 
del calzado, habiéndole dado solución 
en la medida de sus facultades, como 
lo prueba el estar hoy cálzalas las ni
ñas, pero teme, y por eso lo ha hecho 
presente, uo ocurriría lo mismo den
tro de un mes. Termina manifestando 
que uo trata de echar responsabiida
des sobre la Diputación, sino de dar á 
conocer los hechos. 

El Sr. Cembrano, como en el ante
rior expediente, consigna su protesta, 
parecióudolo incalificable que expe
dientes de esta naturaleza se traigan 
casi á la terminación del ejercicio eco
nómico. 

El Sr. Presidente manifiesta que las 
Comisiones despacbau con rapidez los 
asuntos, pero no pueden evitar que 
los trámites legales ocupen tiempo. 

El Sr. Valero Martin i ide la palabra 
para una cuestión de orden, como e n 
tiende lo es el qne no se celebren las 
sesiones consecutivamente, por lo que 
pide conste su protesta. 

El Sr. Pérez Calvo manifiesta que la 
Comisión de Beneficencia ha procura
do siempre despachar los asuntos con 
rapidez. 

El Sr. Mesa de la Peña dice que por 
lo que se refiere á la subasta del cal
zado del Asilo de las Mercedes, la cau 
sa de no presentarse l idiadores es de
bida al tipo ínfimo fijado para la c ns 
truccióu de calzado, no teniendo culpa 
la Comisión, la cual lo despachó con 
verdadera a ti vi lad y entusiasmo. 

Después de varias rectificaciones de 
los Sres.Cembrano y Pérez Calvo, que
da aprobado el dictamen. 

Igualmente lo fueron los quo propo
nen la aprobación do los respectivos 
expedientes para ingreso defluitivo en 
el Hospicio de Los niños Miguel Pérez, 
Manuel Fernández Alvarez, Pedro y 
Rufino Ciscal Palacios y Eladio y Cri

| santo Iglesi is Ramírez, por reunir los 
requisitos reglamentarios, y 

Que procede elevar á definitivo ol 
ingreso .juo interinamente disfrutan 
en el Hospicio los uiños Rafael Villa 
Rodríguez, José Fernández Ronero y 
Julio Pérez Cid, por reunir las condi
ciones reglamou'arias. 

Lei lo él que propone denegar la 
adra sióo en el Hospicio al niño Gre
gorio Z3z> Maroto, por exceder de la 
edad reglamentaria, la Diputación 
acordó quedara sobre la Mesa. 

Terminado el despacho de los asan
tes figurados en el orden del día, el 
Sr. Az ña pidió un mes «le licencia 
que le fué concedí lo p >r la Diputa
ción. 

El Sr. Cembrano rwg . i á la M^sa so 
cuente el número de Sres. Diputados 
présenles en el salón para ver si pue
de continuar la sesión durante una 
hora y hacer algunas preguntas. 

Hecho el roeneuto por el Sr Secre
tario, y no habiendo numero j ara de
liberar, se levantó la sesión, exten
diéndose la presente acta, quo firman 
el Sr. Presidente y Diputado Secreta
rio que certifica = E 1 Presideute, J. 
Beruad. = E l Secretario, Pérez Ma^r
nín. 

Comisión Frotfiíicial 
L i C )ini ion provincial ha acordado en 

sesión de 2 del actual contratar en pú

blio » suba*.' i, qau tuudrfc efdoto el di* 30 
de Abril á las uncu de la mafinna en el 
Palacio de la Corpor«oión, pinza de San

tiago, uúin 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernndor civil de la pro

vincia ó Diputado de la Comisión provin

cial en qaieu delegua y con nsistanoia de 
otro Diputado que des is te la Corpora

ción, «i suministro de materiales de za

patería que se considera necesario para 
• I üospioio bast» 31 de Diciembre de 1904, 
con arregiu al pliego de condioluuei y 
muestras que estará de manifiesto en ta 
Secretaria de la Corporación, Seooión de 
Bencfloeuola, de diez 4 dooe de ta mafia

ña, los días no tesüros anteriores al de 
la subasta. 

El preeio ó tipo de los materiales sera 
el que quede fijado en el remate, no ad

mitiéndose proposición que exceda de los 
marcados en la relaoión ni frAOCión infe* 
rior á un céntimo de peseta. 

E! suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos proviooiales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoompafiando la cédu.'a persunai del l i d 

iador y el resguardo de la fianza provi

sional que acredite haber consignado en 
la Coja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de qui

nientas ochenta y siete pesetas en me

tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la ootiza

oión ofioial áel día en que lo verifique, 
en Obligaciones provincialesó cualquiera 
otro valor ó signo de orédits representa

tivo de deuda de la exolusiva cuenta de 
esta Diputaoión, por todo su valor nomi

nal, y en oréditos reconocidos y liquida

dos por la misma, siempre que éstos estén 
oonsignados en sus respeotivos presupues

tos «probados j sea dioho acreedor el que 
haya do constituir la ti n /. oomo postor ó 
rematante de este *ervioio; oomo definiti

va y en igual forma, ol contratista cons

tituí! á el 10 pur 100 del tetai importe ob

jeto del oontrato, á responderle su oum

p'imiento. 
Los depósitos en metáiioo qne se oon

•ignun en la Caja di la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora nntes de c e 

lebrarse la subasta, y los en efectos pu

blico* ha»»ta !a una de la tarde del día an

terior. 
La* expresadas proposiciones, en cuya 

carpeta deberá hallarse escrito lo siguien

te: «Proposición para optar á la subasta 
de... (y á ooniinur.olón el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el pi«zj de media hora. 

Podrán ooncurrir á esta subasta los in

teresados por si ó representados por otra 
persona, eon el poder correspondiente pa

ra ello, deotarado bastante á oosta del 
ticitador por el Letrado de ésta Corpora

ción 1>. Ricardo de Gcillerna. 
Serán de ouenta del oontratista todos 

los gastos del remate, eaoritura, copias, 
p^pel, inseroión de anuncios en los perió

dicos oficiales, derechos reales, contribu

ción industrial y iodos los demás impues

tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á eme contrato. 

Transcurrido el plazo que «efiala el 
art. 29 del Real deoreto é Iostrncoión de 
26 da Abril do 1900, no ae presentó re 
oiamaoión alguna. 

Madrid 26 de Mario de l í )04.=El Ofi

oial del Negociado, Manuel D. Montene

gro. 
Modelo de jnoposición 

D. N. N , que habita en. . . . calle de .., 
núm..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIX oíIOIAJL d« la provinoia sa

oando á publica subasta la Comisión pro

vincial de Madrid el sumiulstro de mate

riales de calzado que se calcula neoesario 
hasta 31 de Diciembre de 1904 para el con

sumo en los talleres de) Hospicio, se oom 
promete á suministrar dicho artículo, eon 
estricta sujecióu al pliego de condiciones 
y muestras, con la rebuja d«i tanto por 
ciento (expresado en letra) sobre el total 
importe de la relación, 

(Feoha y firma del proponente). 
Contorme.=EI Vicepresidente, J. Rin

oón.=EI Secretario, S Vifials. 
4 8 0 .  6 7 4 . 

Sesión de 28 de Srptietnbre de 1903 
Señores que asistieron: 
Rincón (Vicepresidente) —Sáuchez. 

— Bueudía.—Mesa de la Peña.—Arri
bas.—Díaz Agero.—Moutoya.—Var
gas.—Cortina. 

En la villa y corte de Madrid, á 28 
de Septiembre de 1903, reunidos los 
señores que arriba se expresan, bajo 
la Presidencia delSr. Rincón, previa 
declaración de urgencia y haciendo 
uso de las facultades que "le concede 
el caso 3.°, art. 98 de la Ley, se ocupa
ron de los asuntos siguientes: 

Leída el acta de la sesión rnter ior , 
fué a uro bada. 



6 S á b a d o 2 de A b r i l d e 1904 

Euterada de la comunicación del se
ñor Gobernador en que traslada otra 
del Alcalde do Cabanillas de la Sierra 
pidiendo desinfectantes por haberse 
presentado enaqueila localidaduncaso 
de fiebre tifoidea, la Comisión provin
cial acordó quedar enterada de las 
disposiciones adoptadas por el señor 
Vicepresidente par» la inmediata re
misión de las substancias y pulveriza
dor reclamados por el Alcalde del alu
dido pueblo y prestarlas su confor
midad. 

Visto el oficio del Alcalde de Mora
ta de Tajuña, parlicipaudo que el em
pleado do esta Corporación D. Luis 
Valdivielso ha tomado posesión del 
cargo de Secretario de aquel Ayunta
miento, la Comisión acordó declarar 
no urgente este asunto y que se dé 
cuenta en su día á la Diputación. 

Dada cuenta do la comunicación en 
que el Sr. Director del Hospital Pro
vincial participa el fallecimiento del 
Enfermero mayor D. Manuel Alvarcz 
Cortina, la Cmisión acordó quedar 
enterada, y siguiondo la costumbre es
tablecida por la Diputación en casos 
análogos, couceder á la viuda la suma 
de 125 pesetas para gastos de entie
rro, que se satisíaráu con cargo al ca
pítulo de <Improvisas* del presupues
to corriente. 

Enterada del expediente relativo á 
la subasta de la casa núm. 31 de la 
calle de Embajadores, y teniendo en 
cuenta que han transcurrí o los cinco 
dfas que la Iustruoeión dispone sin 
haberse presentado ninguna reclama
ción contra la adjudicación provisio
nal hecha por la Mesa do la subasta á 
favor do D. José Cenicero Ftodrígnez, 
cuya proposición reuue los requisitos 
prevenidos en el pliego de condicio
nes, la Comisión acorló hjcor la a 
judicacióu definitiva á favor de dicho 
señor. 

Visto el expediente relativo al 
arriendo del BOLETÍN O F I C I A L ^ tenien
do en cuenta la proximidad con que 
la Diputación ha de inaugurar su pe
ríodo semestral de sesiones, la Comi
sión acordó, con ol voto eu contra de 
D. Simón Sánchez, declarar no urgen
be este asunto y que se dé cuenta en 
su dfa á la Asamblea. 

Asimismo !a Comisión acordó admi
tir on el Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes á la niña Soledad García 
y García, por resultar del expediento 
instruido que reúne los requisitos re
glamentarios. 

Examinado el expediente relativo á 
las Memorias do D. Juan González Uz
queta, la Comisión acordó que pase al 
Sr. Decano del Cuerpo de Letrados 
para que dentro del plazo legal inter
ponga el correspondiente recurso con
tencioso administrativo, y que so otor
gue poder en f raja á favor del Pro 
curador de la Beneficencia D. Luis 
Lumbreras. 

Siendo frecuentes las qujas recibi
das contra el Ordeuauza Enrique Do
noso Cortés, por su falta de aseo y pun
tualidad en el servicio, y visto ol ex
pediente personal del mismo, del que 
resulia que á pesar de haber sido mul
tado y declarado cesante varias veces 
y de apercibirle al s*r repuesto que á 
la primera falta se leexpuUaría defi
nitivamente, no se ha corregido en lo 
más mínimo, sino que por el contra
rio, su conducta ha dado lugar á las 
continuas quejas de que antes se hace 
meución, la Comisión acorló suspen
derle de empleo y sueldo y pro|K>uer 
oportunamente su cesantía á la Dipu
tación. 

Dada cuenta de la comunicación del 
Sr. Director del Hospital Provincial, 
irasla laudo otra dol limo. Sr. Director 
general de Sanidad, en la que iuaui
tlesta que debiendo darse por agota to 
ol día 5 do Octubre próximo el crédi

to concedido por las Cortes para el sos
tenimiento del Hospital de epidemias 
del Cerro del Pimiento, y estaudo por 
fortuna casi extinguida la epidemia de 
tifus exantemático, que motivó la ins
talación de aquél, se impone la clau
sura del mismo en el citado plazo y se 
hace preciso que el Hospital Provin
cial procure aislar dentro de su recin
to los enfermos infecciosos que antes 
se enviaban al de epidemias, manifes
tando también el Director del Hospital 
que en dicho Establecimiento no • v i 
te local apropiado para el aislamiento 
de los onfennos do aquella índole que 
pudieran ingresar. 

El 3r . Vicepresidente dijo que con 
vista de la comunicación aludida so 
había personado en el Hospital, y de 
acuerdo con los Sres. Visitador, De
cano y Director del Establecimiento, 
se prepara la sala 41, dividiéndola por 
un tabique do madera, dejando 20 ca
mas para hombres y otras tantas para 
mujeres quo pudieran ingresar con 
enfermedades infecciosas; y la Comi
sión a o r l ó quedar enterada del ofi
cio de referencia y prestar su confor
midad á lo hecho por el Sr. Vicepre
sidente respecto á este particular. 

Euterada de la comunicación del 
Sr. Director general de Administra
ción, que traslada el Sr. Gobernador 
civil do la provioci3,en que so poue 
de manifiesto el recurso del Sr. Niem
bro, arrendatario de la Plaza de To
ros, contra un acuerdo de la Corpo
ración provincial, referente á la cuan
tía de fi.mza para respenier del con
trato, la Comisión acordó que se in
forme y remita al Sr. Ministro de la 
Gobernación certificación de 103 acuer
dos de la Diputacióu sobre este asunto 
y referencia del expediente do pró
rroga que obrará en el Tribunal de lo 
Conteuci'soairaiuistrativo. 

Acordó nombrar interíname, te en 
las mismas condiciones acordadas por 
la Diputación, Vigilante nocturno de 
la CasaPalacio proviucial á D. José 
López Alonso. 

Con lo cual se ció por terminada la 
sesión, extendiéndose la preseutoacta, 
que firman el Sr. Vicepresidente y de
más Vocales, conmigo el Secretario, 
de que certifico = El Vicepresidente, 
J. Rincón =»Kl Secretario, S. Viñals. 

y i y u n t a i i i i e i i t o s 

M A D R I D 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
en seBión de 26 de Febrero anterior, apro

bar los pliegos de condioiouea de la su

basta que intenta aelebrar para contra

tar la ejsouolón de varias obras de re

paración neoesarias en la Cusa Caartel 
de la Guardia civil sita en el cuarto Vi

vero de la Villa. 
Los expresados pliegos de oondiciones 

se hadaran de manifiesto en la Secreta

ría del Exorno. Ayuntamiento(Negooia
d o *•"). y en las horas de diez A doce, du • 
raute los diez dfas siguientes al en que 
este ..nuncio aparezo* Inserto en el BO

LETÍN oricut. de la provinola, dentro de 
ouyo plazo podrán presentarse cuantas 
renlamacionos sean prueedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes menoio

n:idos, no habrá ya lugar á reclamación 
alguna y se tendrAn por desechadas 
cuantas en este oat>o se presenten. 

Lo qua se arunoía al público en cum

plimiento a lo dispuesto on el art. 29 del 
Real decreto é lostruco'.ón de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servl

oios provinciales y municipales. 

Madrid 23 de Marzo de 1904. = E l Se

cretario, F. Ruano. 
480 . 678 . 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado, 
en sesión de 8 del aotuat, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la cons

trucción de 300 sepnlturas do segunda 
clase para adultos y 82 Mem de oaridad 
para párvulos en el Cementerio raunioi

pal de Nuestra Síflora de la A ; 11 m*. 
Los expresados pliegos de condiciones 

se hallarán de manifiesto en laSeoretaria 
del Exotno. Ayuntamiento (Negociado 
8.°), y en las horas de diez á dooo, du

rante ¡os diez dias siguientes al en que 
este anuncio aparozoa lusorto en el B o l e 

t í n o f i c i a l de la provincia, dentro de cu

yo plazo podrán presentarse cuantas re

damaciones sean procedentes contra di

cha subasto; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencio

nados, no habrá ya lagar á redamación 
alguna y se tendrán por desechadas '.u .li

tas en este oaso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 dei 
Real deoreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 parala contratación de servi

cios provinoinles y municipales. 
Maarid 22 do Marzo de 1904.=E1 Se

oretwrio, F. Ruano. 
480—679. 

Agen ia ejecutiva 
de la tercera zona de esta capital 

D. Alberto Domínguez, Agente ejecu

tivo de Hacienda en la teroera zouu de 
la capital. 

Hago súber: Que en el expediente de 
apremio que por defraudación en el im

puesto del timbre del Estado de varias 
funciones verificadas en el teatro Romea 
de esta corte en los meses de Marzo, 
Abril y Mayo del afio 1902, me h tilo ins

truyendo contra D. Adolfo Paoios, em

presario que tué de dicho teatro, «e ha 
diotado oon fecha 22 de Febrero último 
la siguiente 

Providencia.—No habiéndose podido 
venir en conocimiento del actual domici

lio ó paradero del deudor D. Adulto Pa

oios, no obstante ins distintas diügeooias 
practicadas por esta Agencia á tal objetO( 

vengo en acordar se le uotiüqus por me

dio del B o t K T i N OFioiat el débito á quo 
se oontrae este exaudiente, para que eu 
el plazo de veintiouairo horas, después 
do la publicación de esta ptovid ncia en 
dicho periódioo ofloial, comparezca ante 
esta Agencia á verificar el pago del cita» 
do débito, que asciende á la cantidad de 
4.941*64 peseue; adviniéndole que, de 
uo verificarlo en el plaxo indinado, se 
oontinuará el procedimiento basta su ter

minación. 
Dado á dicho efecto en Madrid á 24 de 

Marzo de 1904 = Alberto Domínguez. 
481  6 9 3 . 

f a s o r a r i a i t e H; cieñas 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial neci lenial 
Año de 1904 

Por U Tesorería de Haoienaa de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en e| 
art. 50 de la lnatruoolóu de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado 
de apremio y reoargo de 5 por 100, «obre 
el importo de sus descubiertos, ios con

tribuyentes sujetos á dicha tributaoión 

en Madrid, que pertenecen á l a 2 c 

mera y qa« resultan inciuldo« e

P r k 

relaoión que obra en esta ofloi n 8 i i

 0 * 
En onmplimíento del art. 51 d e | a 

ma Instrucción, pubUqueae eat» p r '
U 

denoia en el BOLETIH OFICIAL de j a J¡* 
viñeta y entregúense á la acoi6 n e ^ 
Uva los respeotlvoa valores, previo,** 
requisitos correspondientes. * 

Lo que se haoo público en confort 
dad de lo prevenido en dicho art. 51 

Madrid 26 de Marzo de 1904.=»El jJ 
sorero de Hacienda, Uoibés Aguirre, 

ез Psoíldeadas judicial 
Juzgados de primera instaneit 

BU EN A VIST A 
En virtud de providenoia d i e t n d ^ 

feoha 18 del corriente m'.s por el'Sr j 
de primera instancia del distrito de Bas 
navista de esta corte en el incidente da 
pobreza promovido por D. Faustino Q^. 
cía Fu?ter, como representante legiifc 
su еврозн dofiu Anastasia Carmena Gas 
oía, para litigar eu autos otvilea 000 | M 

personas interesadas y que representen i 
la llamada testamentaría de D, Btolti 
Fernández Santa María, se h* admitido 
la demanda formulada por «qaél 000tal 
objeto, de la oual se ha confi;ndo traslada | 
por término de nueve días á dichas per

sona» iutercsridas, ouyos nombres sí des

conocen, y al Sr. Abogado del Estado, en 
representación de la Hacienda pubiiot. 

Y cu atenoióu á ignorarse loe nombre* 
y domicilios de he personas que repre

senten la indiodi testamentaria de dos 
Benuo Fernández Santa Mnris, se lai 
emplaza por ni»Ho de la presente cédela 
á fin de que comparezcan 1 contestar la 
expresada demauda incidental de pobre

za; previniéndoles que, si no lo htoeo, 
las parará el perjuicio á que hubiere li
gar eu derecho. 

Madrid 22 de Marzo de 1904.=EI Ae» 
tuaiio, Р. H., Ernesto Calderón. 

478.658. 

D. Manuel del Vallo y Llano, J o $ * 
primera instKnoia ó in^trncoión del «ü»* 
trlto de Bienavista do esta corte. 

Por ei presente oi'.o, llamo у
 в и р

| * * 
a Pedro Gónvz André=, hijo de lúdate*» 
y Antonia, üe diez y ocho aflos,p*

D

' *" 
ГО, natural de Moralej* de Coo;i. tf>l

t?r0

' 
рдга que en el tét mino de diez

 í í , s S , <

^ 
tados desde el sigU'ente al en q

Q e 

requisitoria *e Inserte en la Gaceta 
Madrid, oompirezoa e n mi Sal* »o »e 
cia, sita en el Palacio de los 
oalio del General Caeir.fbs, oon el o»J*| 
de prestar declaración y demás ^ 
lugar; apercibido que, de no • e r í f l 0

* 
sel á declarado rebelde y le parará в 
juicio á que hubiere lugar. 4 

Al mismo tiempo ruego У
 e D

°
f t ^ 

todnslaí Autoridades, y
 o l d e a * c á i B l 

agentes de la policía judicial, Р г

° ^ 
la bueoa del expresado procesa 
senas pjraona¡ei son: regu'ar *

 e 

ra, elu b*rba ni bigote, ojos ca* ̂  rf ^ 
bueu color, y vist» üe urtesano. У ^ 
oaso de ser habido lo pong*n A * 
poaioión en la Cárcel cela!*' 
oorte. ^«ano*

1 

Madrid 24 de Marro de 190** & й е Г 

del Valle—Kl Keoribano, P
 ц

" 
tu Calderón. ^«5. 

480  6 i i 0 ¿ 
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